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Diputación Provincial
Sección de Vía» y Obro»

Subasta de Obras
Se señalad día 28 del próxi

mo mes de marzo y hora dq las 
doce, parala celebración de la 
subasta de contratación de las 
obras de reparación de los cam i 
nos siguientes:

Camino vecinal de Villalba de 
Rioja a, la carretera de Haro a 
Miranda Kms. 0’000 al 4’526, por 
un presupuesto de 66.893'37 pe
setas.

Camino vecinal de Castañares 
de Rioja a Baños de Rioja, pre
supuesto 15 145 50 pesetas.

Camino vecinal de Santurde a ; 
la Carretera de Haro a Prado- 
luengo, presupuesto 5.209'50 pe । 
setas. i

El presupuesto de contrata de i 
estos tres caminos asciende a la ' 
cantidad de 88.587'87 píeselas la j 
fianza provisional a 2.657 61_ pe- ; 
setas, la definitiva a 4.429'35 pe- ; 
setas. .i

La subasta tendrá lugar en el 
despacho del Sr. Presidente de la 
Exema. Diputación.

El plazo de ejecución de las 
obras será de seis meses' Estas 
darán comienzo dentro del tér
mino de 15 días a contar desde 
la fecha en que se comunique al 
rematante la adjudicación defini
tiva.

Loe proyectos, pliegos de con
diciones y demás, se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría de la 
Exema. Diputación, todos los 
días laborables de 10 a 13.

Al acto de la subasta deberán 
concurrir todos los licitadores 
por si o representados de otra 
persona, con poder, declarado 
bastante a costa del interesado, 
por cualesquiera de los xAboga- 
dos del Ilustre Colegio de esta
capital.

Las proposiciones redactadas 
conforme al modelo que se ex- 
tiende a.continuación y extendi
das en papel sellado de 4'50 pe
setas o en papel común con póli
za de igual precio, deberán pre 
senta se en la Secretaría de la 
Exema. Diputación Provincial 
todos los días laborables de 10 a 
13, desde el siguiente al en que 
aparezca publicado este anuncio 

' en el B O. hasta el antei ior en 
que ha de tener lugar la suba ita, 
o sea el 27 de marzo.

Estas proposiciones' han de 
presentarse en pliego cerrado en 
el cual se hará constar bajo la 
firma del proponente o su apode
rado, lo siguiente:

Pliego de proposición a la su
basta de los caminos vecinales 
de y por
separado deberá acompañar el 
resguardo que acredite haber 
consignado en la Depositaría de 
esta Diputación, el importe del

3°/ del presupuesto de contrata.
En el caso de resultar iguales 

2 o más proposiciones, se verifi
cará en el mismo acto licitación 
por pujas a la llana, durante 15 
minutos y de existir igualdad se 
decidirá por sorteo la adjudica- • 
ción. 1

Todos los gastos de anuncios ! 
en el «Boletín» y diarios locales, ; 
Derechos, Reales, Notariales y i 
demás, serán de cuenta de la 
persona o Entidad en cuyo favor ; 
se adjudique la subasta. j

Queda obligado el contratista . 
al cumplimiento de lo dispuesto ■ 
en la Ley sobre accidentes del ¡ 
trabajo y Reglamento para su i 
ejecución, considerando como 
único responsable de cuantos ac
cidentes puedan ocurrir a los 
operarios que con motivo y en el 
ejercicio de los trabajos necesa 
rios pan la ejecución de las 
obras .

I Queda asimismo obligado el 
I contratista al cumplimiento de lo 
i dispuest ) en el R. D. de 6 de 
i marzo de 1929, realizando con 
' los obreros que hubiera de em- 
I plear, un contrato de trabajo en 

el que precisamerte queden esti 
pulados la duración del mismo, 
los requisitos para su denuncia o 
suspensión, el número de horas 
diarias de trabajo y el jornal o 
salario así comó el‘procedimien
to de avenencia o conciliación 
para resolver las cuestiones que 
de tal contrato pudieran Surgir y 
todo cuanto esté legislado en la 
materifi, sobre Subsidio fami
liar, etc.
MODELO DE PROPOSICION

D. N. N. veci
no, de según
cédula personal núm en
terado del anuncio publicado por 
la Diputación Provincial de Lo
groño, para la adjudicación en 
pública subasta de Ins obras de 
reparación de los caminos veci
nales de bien pe
netrado del presupuesto, pliego 
de condiciones facultativas, par
ticulares y económicas, se com
promet: a tomar ¿t su cargo la 
ejecución del servicio por la can
tidad de (aquí la
proposición que se haga, escrita 
en letra, precisamente la canti
dad por la que se compromete a 
ejecutarlas, advirtieido que se 
desechaiá toda proposición en 
que no se determine así la can
tidad).

El proponente declara que las 
remuneraciones mínimas que 
percibirán por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordina
rias que se utilicen dentro de los 

'i límites legales los obreros de ca- 
: da oficio, son los que tienen fija

dos la junta de^-^ignada al efecto 
por R D. de 6 de marzo de 1929. 
y los que pueda señalar en lo su
cesivo y se compromete a pre
sentar antes del comienzo de las 
obras el contrato del trabajo a

que se refiere el art. 25 del Códi
go de 23 de agosto de 1926 y Lev 
de Contrato de trabajo de 21 de 
noviembre de 1931-

Logroño. 27 de febrero de 1945 
El Presidente

Daniel Alcarrds

Gobiérne civil de la 
/ PíovÍnclís

/ Descanto «iominical 
.360

Frecuentemente llegan a este 
Gobierno Civil i dormes y .que
jas acerca de la inobservancia 
del descanso dominical. Por la 
presente, recuerdo a todos la 
obligación de no trabajar en do
mingo y ordenó a las autorida
des que vigilen el cumplimiento 
de este precepto, sin perjuicio 
de que se autorice a cuantos ten
gan necesidad de trabajar en es
tos. días a que lo hagan, si existe 
para ello una causa justificada, 
durante el tiempo indispensable.

LogroñoTó de febrero de 1945 
El^Gobernador Civil,

A/ p' PENSION
A 361
' Eh expediente de pensión soli

citada por D.^ Encarnación Gon
zalez García Castillón, viuda del 
Depositario que fué de esta Ca
pital y de Bejar (Salamanca), 
D. Manuel González Sánchez, se 
ha dictado con fecha 21 del ac
tual por la Dirección General de 
Administración Local (Ministe
rio de la Gobernación), resolu
ción cuya parte dispositiva es 
como sigue: .

Verificado el prorrateo regla
mentario, corresponde al Ayun- 
miento de Bejar satisfacer la 
cantidad mensual de doscientas 
cincuenta pesetas con ventiocho 
céntimos y al de Logroño ciento 
veinticuatro con setenta y dos. 
Esta última Córporación recau
dará de la anterior la parte que 
le ha correspondido 5’ abonará 
mensualmente la cantidad inte-

" Lo que en cumplimiento de lo 
dispuesto en dieña resolución y 
para conocimiento de las Corpo
raciones contribuyentes, el de la 
interesada, y su exacto cumpli
miento se publica en el presente 
periódico.

Logroño 26 de febrero de 1945 
El Gobernador Civil,

3Ü8-
' Agrupacione»

Suspendida por la Dirección 
General de Administración Lo
cal en O. fecha 30 de enero últi
mo la tramitación del concurso de 
Secretarías de 2.» categoría, por

los motivos que en la misma se 
indican, se hace preciso, pues 
conocer con rigurosa exactitud 
las Agrupaciones de Ayunta
mientos para sostenimiento de 
un Secretario común, que por 
reunir más de 2000 habitantes 
con arreglo al Censo general de 
1940, pertenecen a la referida ca
tegoría, que de derecho, existen 
en esta provincia y hayan sido 
establecidas por alguna disposi
ción legal.

A tal efecto intereso a los Al
caldes que dentro del plazo má
ximo de quince días, remitan a 
este Gobierno relación de sus 
agrupaciones para un Secretario 
común, señalando las fechas' de 
su agrupación o desagrupación, 
si ésta la hubiere; quedando con
minados con las sanciones a que 
se hicieren acreedores por el in
cumplimiento de este servicio 
en el término señalado.

Así mismo se recuerda a todos 
los Ayuntamientos el exacto 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el párrafo segundo del art. 22, 
del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1924, dando conocimiento de 
las vacantes de Secretario.s exis 
tentes dentro del plazo de terce
ro día al en que se produzca, en 
evitación del perjuicio que pue
da originarse al que haya de des
empeñarla con mejor derecho y 
de conformidad a lo legislado, y 
de que dichas Secretarías sean 
desempeñadas por individuos 
que no reúnan los requisitos le
gales establecidos.

Logroño, a 18 de febrero 1945 
El Gobernador Civil

Luis Martin^Ballestero y Costea

Administración de
Justicia
Requiiítoria» r-

341
Royo Muñoz, Pascual, de 29 

años casado, hijo de Martín y 
Cecilia natural y vecino de Azua- 
ra (Zaragoza) de oficio barbero, 
y domiciliado últimamente en el 
Destacamento Penal de Anguia
no, donde estaba sufriendo con
dena y del que se evadió el día 
13 de agosto de 1 944, y procesa
do por quebrantamiento de con
dena en sumario número 1 de 
1.945, comparecerá dentro del 
término de 10 días a’^te el Juzga
do de Instrucción de Nájera con 
el fin de ser reducido a prisión.

Nájera, 20 de febrero de 1.945.
El Juez de Instrucción

342
Padilla Aina, Víctor, de 31 

años, soltero, hijo de Manuel y 
Pilar, natural y vecino de Azuara
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(Zaragoza) de oficio jornalero, y 
domiciliado últimamente en el 
destacamento Penal de Anguia
no, donde estaba sufriendo con
dona y del que se evadió el día 
7 de octubre de 1944c omparece- 
rá dentro del término de 10 días, 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Náj'era, con el fin de ser reduci
do a prisión en sumario que se 
instruye bajo el número 3 de 1945 
por quebrantamiento de conde
na.

Nájérú 20 de Febrero de 1.945.
El Tuez de Instrucción

343
Cruzat Figueras, Anselmo, de 

40 años, casado, hijo de José y 
Rosenda, natural de Argentera, 
vecino de Caspe. de oficio bar
bero, y domiciliado últimamen
te en el destacamamento Penal 
de Anguiano donde estaba "Cum
pliendo condena y del que se 
evadió el día 13 de agosto de 
1.944 y proc( sado por quebran
tamiento de •:onáena en sumario 
número 2 de 1 945, comparecerá 
dentr- del término de diez días, 
ante el Juzgado de Instrucción 
de Nájera para ser reducido a 
prisión. I

Nájera, 20 de febrero de 1.945. ’
El Juez de Instrucción

Delegación de Hacienda
CLASES PASIVAS

281
Ordenes de pago de pensión 

que han sido recibidas de la Di
rección general de la Deuda y 
Clases Pasivas, en esta Delega
ción de Hacienda:

17. Federico Uruñuela Gonzá 
lez y esposa, M. Militar

18. María Pilar Segares Mena, 
idem.

19. Apolinar Moreno Rueda, 
idem.

20, Enriqueta Gónzalez Piéja- 
no, idem.

21, Emilia Osma Martínez, 
idem.

3, Alíredo Casado Novella, Re 
tirados-Cruces.

4, Manuel Ularqui Ochoa, 
idem.

2, Manuel Gómez Maza, Jubi
lados.

3, María Nieves Martínez Ve- 
lasco, idem.

22, Luis Ruiz Gopegui, M. Mi
litar.

23, Victorina Marín Martínez, 
ídem.

24, Wenceslao López Gonzá
lez y esposa, idem.

25, Juan SoldevilSa Galdámez 
y e posa idem.

26, María García Torrecilla, 
idem.

27, Maiía García Torrecilla, 
idem.

28, Aurea Crespo López, ídem. 
9129, Felisa Lizaranzu Vdandia, 
idem.

30, Rosario Diez Hernández, 
ídem.
^María Expectación Aibar Ur- 
Ghaga, Jubilados (ampliación or
den).

1, Trinidad Ibáñez Maiso, Me
sadas.

Logroño 22 de febrero de 1945 
El Delegado de Hacienda,

Imp. ProviQRjjü. 

anuncio
j 382

D. Alejandro Mendizábal Pe
ña, Ingeniero Jefe de Primera 
Clase del Cuerpo Nacional de 
Caminos, Canales y Puertos e In
geniero Jefe Director de la Ex
plotación de Ferrocariles por el 
Estado,

Hago saber: Que por esta Je 
fatura de Explotación de Ferro
carriles por el Estaco se instru
ye expediente de expropiación 
forzosa de los terrenos que en el 
término municipal de Arnedi lo 
hay necesidad de ocupar con 
motivo de la prolongación del 
ferrocarril de Calahorra a Pré- 
jano, y en cumplimiento de lo 
ordenado en el art. 17 de la Ley 
de Expropiación forzosa de 10 
de enero de 1879 y el 23 del Re 
glamento para su ejecución de 
13 de junio del mismo año, se in 
serta a continuación la relación

todos residen

N.” de 
orden

PROPIETARIOS- Clase de la 
fincaNombres y apellidos Residencia

1 Juan Cruz Rivas López Arnedillo Regadío de 2.®
2 Emeterio Tejada Calvo id. id.
3 Agustín Peña Vicuña id. id.
4 Jacinto Sáez de la Cámara id. id.
5 Juan Peña García id. id.
6 Daniel Moreno Garrido id. id.
7 José Moreno López id. id.
8 Josef t Ruiz Sáez id. idi
9 Bernardo Pé e;: Fernández id. id.

10 Teresa Pérez Carbonell id. id.
11 Román García Sáez id id.
12 Daniel Moreno G irrido id. id.
13 Germán Moreno Sáez id. id.
14 Jorge Iñigo Ruiz id. id.
15 Gregorio Pérez Moreno id, id.
16 Angel del Pozo y Pozo id. id.
17 Jerónimo Tejada Ruiz id. id.
18 Jerónimo Pérez Rubio id. id.
19 Vicente Pérez Rodríguez id. id.
20 Tomasa del Pozo y Pozo id. id.
21 Domingo Tejada Sáez de Tejada id. Regadío de 1?
22 Julia del Pozo Sáez id. id.
23 Pablo Parras López id. id.
24 Norberta Calvo Peña id. id.
25 Francisco Calvo Calvo . id.. id,
26 Timotea Lázar Sáez de Tejada id. id.
27 Melchora Blanco Moreno id. id.
28 Fructuoso Rabanera Peña id. id.
29 Telesforo López Moreno id Regadío de 2.*
30 Antonio Cutilias Carrión id. Edificación
31 Sabina del Pozo Medrano id. Regadío de 2.®
32 Lucilo Rubio Rubio id. ' id.
33 Felipe Sáez Burgos id. id.
34 Silverio Rubio Rubio id. id.
35 Emilia Mazo Pérez id. id.
36 Nicolás Bobadilla Rodríguez id. id.

NOTxA..—Son colonos los mismos propietarios y 
en Arnedillo.

Arnedillo 20 de octubre de 1945.—El Secretario, J. Maqueda, 
Rbdo.=El Alcalde, Zoilo López, Rbdo.==»Hay un sello del Ayunta
miento de Arnedillo.

Anunciof Oficiales
EDICTO

346
En cumplimiento de lo q

preceptúa el urtí'. ulo 126 d^l Re
glamento de Hacienda Municipal 
de 23 de agosto de 1924, se hace 
público que desde esta fecha 
quedan expuestas en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
plazo de quince días, las cuentis 
municipales correspondientes al 
ejercicio de 1944 a 1945 con sus 
justificantes, a fin de que los ha
bitantes de este término munici
pal puedan formular por scrito 
durante el período de exposición 
y en el plazo de ocho días a con
tar desde su términ , los reparos 
y observaciones que estimen per
tinentes.

Villarejo, 22 de febrero de 1944 
El Alcalde,

nominal de propietarios, rectifi
cada, por la Alcaldía de dicha 
población, y se señala un plazo 
de 15 días, contados desde el si
guiente al de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Ofi 
eiAL, para que las personas o 
corporaciones que se consideren 
interesadas, puedan exponer an
te la Alcaldía'de Arnedillo ver
balmente o por escrito, lo que a 
su derecho convenga, contra la 
necesidad de la ocupación que 
se . intenta, y en modo alguno 
contra la utilidad de la obra.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Madrid 14 de febrero de 1.945.
Relación nominal rectificada 

propietarios interesados en la 
expropiación de terrenos que 
han de ser ocupados con la pro 
longación del ferrocarril de. Ca
lahorra a Fréjano en el término 
municipal de Arnedillo:

aiBi»MnKnBaRK> KOnOM:

EDICTO /
306 / 

Aprobado por este Ayunta 
m ento el presupuesto municipal 
o rd] n ario paia e} ejercicio de 
1945, queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal por 
término de 15 días, finido el cual 
durante otro plazo de 15 días, a 
contar desde la terminación de 
la exposición al público podrán 
interponerse reclamaciones ante 
la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, por. los motivos 
señalados en el art. 301 del Esta
tuto municipal, aprobado por 
R. D. de 8 de marzo de 1945

La Santa 1 de enero de 1945.
El Alcalde-Presidente

EDICTO 
345

En cumplimiento de lo qu^ 
preceptúa el artículo 126 del Re

glamento de Hacienda Municipal 
de 23 de agosto de 1.924, se hace 
público que desde esta fecha 
quedan expuestas en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por 
plazo de 15 días, las cuentas 
municipales correspomlientes al 
ejercicio de 1944 con sus justifi
cantes, a fin de que los habitan
tes ,de este término municipal 
puedan formular por escrito du
rante el período de exposición y 
en el plazo de 8 días a cpntár des
de su término, los reparos y ob
servaciones que^ estimen perti- 
net'te.s

Villar de Torre a.2í dé febre
ro de 1.945

El Alcalde

EDICTO
248 ""

A los efectos de lo détermina- 
- do en ei art ” 489 del Estatuto 

municipíd de 8 de marzo de 1924 
el Ayuntamiento de mi presiden
cia, ha procedido a la designa
ción de los voc des natos para 
constituir las Comisiones Je'Eva 
luac ón de las partes, Real y Per- 

, sonal que han de efectuar las 
i operaciones en la confección del 
i Repartimiento general de ütili- 

oades del año en curso, a los se
ñores que a continu.ición se rela- 
cionan:

i Parte Real )
D. Manuel García Pascual ma

yor contribuyente por rústica.
D. Felipe Ucha Herrero ma

yor contribuyente por Urbana.
D * María Salto Cortés mayor 

contribuyente por rústica domi 
ciliado fuera del término.

1). Ricardo Ruiz de la Torre 
Solana mayor contribuyente por 
inuustrial.

D. Sevillas S. A. contribuyen
te por la mayor cuota del arbi
trio municipal autorizado en el 
apartado c) del art. 380.

Parte Personal—Parrroquia de 
San Cosrúe

D Faustino Beitia Ferrero por 
rústica, vecino del término mu
nicipal.

D Santiago Pérez Moreno por 
urbana vecino del término muni
cipal

D. Demetrio Domínguez Her 
nández por industrial vecino del 
término municipal

Parroquia de Santo Torasá
D Antonio Ciordía Pellejero 

por rústica, vecino.
D. Bienvenido Mártínez-Losa 

Salcedo por urbana vecino.
D Gastesi Domínguez y 

Pascual por industrial vecino.
Lo que se hace público a fin 

de que en el plazo de siete días 
hábiles puedan formularse recla
maciones contra tales designa
ciones ante este Municipio de los 
interesados.

j Arnedo, 6 de febrero de 1.945. 
I El Alcalde,

EDICTO

Aprobado por este Apunta 
miento el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 
1945 queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal por 
término de 15 días, finido el cual 
durante otro plazo de 15 días a 
contar desde la terminación de 
la exposición al público, podrán 
interponerse reclamacicnes ante 
la Delegación de Hacienda de 

, esta provincia por los motivos 
señalados en el art. 301 del Esta
tuto municipal aprobado por 

jzR, D. de 8 de marzo de 1924.
1 Fonzaleche 24 de febrero de 

1.945.
El Alcalde,
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